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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. ÜM Za r a s o z a , en la Admlnletracién del Bo-
«TÍM, Bita en la Imprenta de la Caaa-Hoeplclo 

Mieericordia.
Las sugeripcionea de fuera podran hacerse

i remitiendo au importa en libranza del Tesoro
letra de fóeH cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La eorrespondencia se remitirá franqueada 
^•goata de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCION

80 PESETAS AL AÑO.-EXTRARJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago ?e 

inserción, 35 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará ion números, previo e) pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
'®708 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

tnb.t ^r0" A^*ca 8UJ6tos á la legislación peninsular, á los 
«osa i^i^ 81 6D 61188 n° 86 d,Bt,a81*,se otra 
. t-ss disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
aesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta al recibo del siguiente. 
hln°i8fr5e‘ 8ecr®tarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, quo deberá verificare» «' 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ss. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.
_  (Gaceta 15 Septiembre 1902.)

SECCION PRIMERA 
minist er io de inst r ucción publ ica

Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
^KNo h ; Procurar la mayor difusión de la enseñanza, 

^mover los obstáculos que se oponen á su progreso 
peciento, corregir las deficiencias que la experiencia 

‘unma, enaltecer al Profesorado público, exigiéndole 
^trecha cuenta del cumplimiento de su deber sagrado

constituido siempre el primordial objeto de los des- 
J-*08 uel Gobierno, de los anhelos del país y de las de- 
“lundas de la Representación nacional.

^tendiéndolo asi, se dictó el Real decreto de 26 de 
Jl;tUbre de 1901, por el que se reorganizaba la primera 
'Uyanza, base de toda ulterior instrucción y funda

- éneo firme del mejoramiento de las costumbres, y por 
1 que se incluía en los presupuestos del Estado el pago

, 1 astros, medida salvadora, que ha redimido al 
ba in 0ri0 de Primeru enseñanza de influencias perlur- 
hnm ot?.p8¿ndole la independencia que ennoblece al 

y dignifica al funcionario, tras de lo que es se- 
■s o que ha de venir un impulso fovorable al progreso 

M Hlslrucción nacional.
U"Q/an radical reforma, que aunque tiene en 

yop^nic°, era principalmente de 
ello CpC0"óm,,C0> no podía realizarse, ni se realizó por 
<1° iVinVh-^HA0 Ol.r5‘,sor8«nismos, auxiliares poderosos 

ti uccion publica, como las Juntas provinciales

y locales, cuyas atribuciones han sido modificadas gran- 
démente por el beneficioso cambio de forma en el pago 
de las atenciones de primera enseñanza, de donde se de
riva la necesidad de regular, conforme á la ley y al nuevo 
modo de ser de aquellas Corporaciones, las" facultades 
que Ies competen.

Además de esto, que es consecuencia obligada de tan 
beneficiosa reforma, estando conforme con toda la legis
lación precedente y con la esencia misma do una orga
nización racional y sistemática de todas las fuerzas pro
pulsoras de la enseñanza, según las que, el fin primor
dial de las Juntas provinciales y locales debe ser oigilar, 
pTopayary •auorecer la instrucción pública por todos 
los medios, sin distraer su acción con asuntos de carác
ter gubernativo y económico, lo cual quiere decir, en 
suma, que habiendo cambiado la función deben cam
biar también los organismos quo la desempeñan, lodo 
induce á pensar quo es llegado el momento de determi
nar el carácter y facultades que corresponden á aquellos 
organismos, conforme ú las Variantes introducidas y ú 
las necesidades que se sienten de extender por todas 
parles el espíritu de protección y do estimulo á hi, edu
cación común.

como esta obra, quo.exigc acción continuada, entu
siasmo firme y fe viva en la eficacia de la educación po
pular, quizá no se haya realizado debidamente por ha
berse desnaturalizado las Juntas de Instrucción pública 
convirtiéndolas en organismos más administrativos que' 
léemeos, se hace preciso, hoy que aquellas funciones se 
concentran en las Secretarias de las Juntas, organizarías 
do nuevo y determinar bien, una vez más y siempre que 
sea preciso, el carácter de vigilancia y protección de la 
enseñanza primaria que las Juntas deben tener, hasta 
convencer á quienes las constituyan que el cargo que 
desempeñan es, por su naturaleza, cargo de abnegación 
y personal sacrificio, y por sus efectos, de patriotismo v 
de progreso. J

Determinado por otra parle el carácter que dichas 
Juntas deben tener, sin que nada haya que las desnatu
ralice ó adultere, y siendo necesario y conveniente que 
supuesta la unidad de fin que las Juntas han de cumplir’ 
no sean dos los organismos encargados de llevarlo á 
efecto en una misma localidad, lo cual ocurriría en las

A
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capílales provincia de subsistir en ellas las Juntas 
focales, se impone la suspensión de éstas allí d°nde 
funcionen las Juntas provinciales, bastando que el Al
calde Presidente de la municipalidad entre a formar, por 
derecho propio, parte de la Junta provincial en repre
sentación de los intereses de sus administrados.

Esto aparte, las múltiples atenciones encomendadas a 
las Juntas, no pueden cumplirse debidamente por el 
exiguo número de individuos que hoy las constituyen, 
siendo preciso aumentarlo para suplir aquella deflcien- 
Cia y para dar en ellas la participación debida a la 
acción social y pública, hasta hacer arraigar en la con
ciencia de los más el deber que.se impone de coadyuvar 
á esto obra común.

Ni las Juntas provinciales pueden tampoco desempc- 
ñar su alto cometido, supuestas las intermitencias pro
longadas con que celebran sus sesiones, dado que as 
autoridades que han de convocarlas tienen múltiples 
atenciones que satisfacer, resultando muchas veces que 
ocupan lugar secundario las que á instrucción publica 
se refieren, careciendo además de la unidad directiva ne
cesaria, dada la inestabilidad, por razón de su cargo, de 
sus Presidentes, á evitar lo cual se cifcamina el adjunto 
provecto de decreto, por el que se atiende á aquella ne
cesidad, dando medios á las Autoridades para ser susti
tuidas en la presidencia de las Juntas.

La presencia en las Juntas provinciales de los Hécto
res de las Universidades, Jefes de la enseñanza en sus 
respectivos distritos con facultades exclusivas, creaba 
por otra parle una situación anómala, obligando a estos 
a informar como Vocales de las Juntas asuntos que lue
go habian de resolver definitivamente como Rectores, 
anomalía que salvaban no asistiendo de ordinario a las 
sesiones de las Juntas provinciales, de donde su deriva 
la necesidad de que toda vez que el buen sentido ha co
rregido en la práctica el precepto legal, desaparezca éste 
antes de que por improcedente quede incumplido.

Claro está que hubiera sido preferible incluir en un 
provecto de ley las correcciones y adiciones comp emen
tarías que el tieirlpo ha hecho necesarias en la sabia ley 
de Instrucción pública vigente; mas comí este procedi
miento es de suyo largo y el remedio no admite aplaza
miento, se impone tan sólo introducir aquellas varian
tes que hoy son posibles.

k este fin, y toda vez que la existencia de estas Juntas 
es absolutamente necesaria, pues la empresa de la edu
cación común, por su complexidad exige-que la acción 
directiva é impulsora se divida entre varios organismos, 
sin los cuales la Administraci.ón nada vería, nada sa
bría y nada podría remediar, en el siguiente proyecto de 
decreto se obvian los inconvenientes que puedan deri
varse de la Presidencia exclusiva de las Juntas provin
ciales por los Gobernadores, Rectores ó Jueces, haciendo 
que sea posible que las presidan los Directores de los 
Institutos, cuya permanencia en la localidad es una ga- 
rantfa; se separan de las Juntas provinciales los asuntos 
administrativos que las desnaturalizaban, los cuales i>a- 
san á las Secciones de Instrucción pública y Bellas Ar
les que se crean en cada capital de provincia; se robus
tece la constitución de las Juntas provinciales y locales, 
v se favorece su competencia, 6 fin de que respondan de- 
bidamento á la alta misión que se les encomienda y ó la 
confianza que en ellas se deposita; se tes libra de la pe
sada carga del estudio de expedientes, á fin de que pue
dan cumplir mejor su deber de velar por el prestigio del 
Pbofésorado y la enseñanza, de estimular a los padres, 
de procurar la creación de Escuelas y Centros de cultu
ra de atender ó su conveniente distribución, de vigilar 
por la higiene, deformar el censo escolar, do presidir 
los exámenes, de recompensar á los alumnos y a los Pro
fesoras, de congregar á éstos para discutir y proponer 
reformas convenientes, de fomentar, en fin, la instruc
ción popular, en la que se cifran las esperanzas de la 
prosperidad de un país. i.r-ii.

l'undado en las consideraciones precedentes, el Minis
tró que suscribe tiene la honra de someter á k\ uproba- 
cióñ de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1902.-—Conde de Romanones.
REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de instrucción pública y Bellas Arles, y de acuerdo con 
el Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arliculo l.° El gobierno y vigilancia de la primera 

enseñanza en las provincias, estará á cargo de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública, y en los térmi
nos municipales, á cargo de las Juntas locales de prime
ra enseñanza. Subsistirán las Juntas locales de Madrid y 
Barcelona, y se regirán por legislación especial que se 
dicte, determinando su organización y atribuciones.

En las capitales de provincia, las Juntas provinciales 
tendrán las atribuciones de las locales, quedando disuel
tas éstas. El Alcalde de la capital será Vocal ríalo de la 
Junta provincial..

Art. 2.o Para auxiliar á las Juntas provinciales en el 
desempeño de su misión, se establece en cada capital de 
provincia una Sección de Instrucción pública y Bellas 
Artes, cuyos Jefe y personal serán los actuales Secreta
rios y personal administrativo de dichas Juntas.,,

Art. 3.° Las Juntas provinciales de Instrucción pu- 
blipa se compondrán: .

Del Gobernador civil de la provincia, Presidente nato 
de las mismas. . , .. .

Del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la capital.
Del Juez de primera instancia.
Del Director del Institnto.
Del Director de la Escuela Normal superior do Maes

tros, donde la hubiere.
De la Directora de la Escuela Normal do Maestras.
Del Arquitecto provincial.
Del Inspector de primera enseñanza.
De un eclesiástico, Delegado del Diocesano.
De un individuo de la Comisión provincial y de otro 

del Ayuntamiento de la capital.
Del*Subdelegado de Medicina que resida en la capital, 

y en su defecto, un Médico nombrado á propuesta en ter
na de la Academia de Medicina de la capital en que la 
hubiere, ó del Colegio Médico de la provincia.

Do tres padres de familia; y
De dos madres de familia.
Será Secretario de la Junta, con voz, pero sin voto, el 

Jefe do la Sección de Instrucción pública y Bellas Arles.
En ausencias y enfermedades le sustituirá el Oficial de 
Secretaría. *

Art. 4.° Los Vocales representantes de la Diputación 
y del Ayuntamiento serán nombrados por el Gobierno, & 
propuesta en terna, que formarán las Corporaciones res
pectivas. - .

En las capitales de provincia donde residieron dos o 
más Subdelegados de Medicina, será elegido uno do ellos 
por el Ministerio, de la propliesla justificada en lista que 
remita ol Gobernador. ,

Los Vocales que en concepto de padres ó madres de la
milla han de formar parto de la Junta provincial, serán 
nombrados por el Gobierno de entré los propuestos en 
lista por los Gobernadores civiles, quienes al hacer la 
propuesta manifestarán las condiciones de edad, oslado 
y profesión de cada uno.
* Para ser propuestos es necesario acreditar: ser espa
ñol y mayor de edad, con hijos.

Denlro do las condiciones anteriores, serán preferidos 
los que hubieren fundado centros de anseñanza gratuita 
ó haber construido á su cosía edificios con destino á en
señanza oficial, hecho donaciones ó instituido rentas 
para su fomento, ó ser Profesor jubilado en cualquiera 
de los grados de la enseñanza.

Art. 5.° No podrán ser individuos de las Juntas pro
vinciales, ni tampoco de las locales, los empresarios y 
Directores de eslublecimienlos públicos de enseñanza no 
oficial, ni tampoco sus parientes dentro del tercer grado.

Arl. 6.° Cada cuatro años se renovarán la mitad de los 
Vocales electos de las Juntas, pudiondo ser reelegidos.

Art. 7.» Las Juntas provinciales celebrarán sesión or
dinaria necesariamente dos veces al mes, sin perjuicio de 
las que considere convenientes el Gobernador, y de las 
extraordinarias que soliciten por escrito dos ó mas Vo
cales.

La convocatoria de la Junta corresponde al Goberna
dor, como Presidente, ó ó quien haga sus veces, siendo 
obligatoria la asistencia para todos los Vocales, quienes 
legitimarán su presencia en la sesión con su firma en las 
actas. . ..

Sólo en casos debidamente justificados se podra dis
pensar la falta de asistencia á las sesiones de la Junta.
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Los Vocales que dejaren de asistir, sin causa justifica
da, á tres sesiones consecutivas, se entenderá que renun
cian el cargo, y la Presidencia lo pondrá en conocimien
to del Rector, y éste á su vez en el del Ministro, para que 
se proceda ó sil sustitución.

Por razón de las atenciones propias de sus cargos, po
drán dejar de asistirá las sesiones de la Junta, sin justi
ficación de causa, el Gobernador y el Juez de primera 
instancia; en sustitución de aquél la Presidencia efectiva 
corresponderá al Director del Instituto general y técnico.

Art. 8.° En ausencia ó enfermedad del Director del 
Instituto, presidirá el Director de la Escuela Normal, el 
Vocal eclesiástico ó el Diputado provincial, por el orden 
en que van nombrados.

Art. 9.° La Junta provincial no podrá celebrar sesión 
en primera convocatoria sin asistencia por lo menos de 
la mitad más uno de los individuos que la compongan. 
En secunda convocatoria podrán lomar acuerdo los que 
se reúnan, siempre que no sean menos de tres, y esta 
segunda convocatoria no exceptuará de la obligación de 
reunirse dos veces en cada mes.

Art. 10. Los asuntos sometidos á la deliberación de 
la Junta serán resuellos por mayoría absoluta de votos; 
en cuso de" empale, se suspenderá la resolución del 
asumo hasta la sesión siguiente, y si en ésta resultare 
nuevo empale, se decidirá por el voto del Presidente.

Art. 11. Los votos particulares serán formulados por 
escrito, é incorporados sin discusión al expediente á que 
se refieran.

Art. 12. La Junta hará constar en un libro lodos los 
acuerdos que en cada sesión se adopten. Además de la 
firma de los Vocales asistentes, autorizarán con las su
yas el acta de la sesión el I-residente y el Secretario.

Cuando por fulla de número no se pudiere celuljrar se- 
sesión, se liará constar asi en el libro de acias, median
te una diligencia que firmarán los que hubieren concu
rrido.

Al dar principio cada sesión se leerá el acta de la pre
cedente.

Art. 13. Para el mejor servicio, las Juntas podrán 
ncordur distribuirse en Secciones, asignando á cada una 
asuntos propios, teniendo estas Secciones el carácter de 
ponentes en los usuulos que se les señalen.

En todas las Secciones figurará la representación de 
padres de familia. ,

Art. 14. En los asuntos que tengan relación con la 
'"onstrucción, reparación, ampliación ó cambios de loca
les destinados á la enseñanza pública será ponente el Ar
quitecto provincial, si no lucre el autor del proyecto, 
pues en este caso no tendrá voto.

En los que se refieran á higiene y Sanidad, sera po
nente el Subdelegado de Medicina.

Art. 15. -Corresponde á las Juntas provinciales:
l .° Vigilar y propagar la enseñanza y velar por el 

'•umplimicnlo de las leyes, decretos, Reales órdenes y 
reglamentos qu6 la regulen. .

2 .» Informar al Gobierno en los casos previstos en la 
•ay de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, 
y en cuantos asuntos fueren consultados por el Minisle- 
rio^ó por el Rectorado correspondiente.

3 .° Proponer las mejoras y reformas convenientes al 
progreso de la enseñanza; para ello redaclurá una Memo
ria, que se remitirá á la Subsecretaría del Ministerio en 
él mes de Diciembre de cada año. , .,

Esta Memoria, que será redactada por una Comisión 
especial que de su seno designará la Junta, deberá con
tener, entre otros, los siguientes datos: a) población es- 
coluren las distintas localidades y asistencia media á 
Ins escuelas; 7?) resul lados de la enseñanza; c) variaciones 
en el personal docente; d) estado actual de los edificios 
y reformas que en cada uno de ellos deban introducirse; 
e) material de enseñanza;/) deficiencias generales obser
vadas v medios que consideran convenientes para corre
girlas;' y) eslablecimienlos públicos de enseñanza no 
oficial y asistencia media á los mismos.

Para la redacción de esta Memoria solicitará y tendrá 
en cuenta los datos que considere necesarios de ms Direc
tores de los establecimientos de enseñanza oficial, de las 
Juntas locales y de lós Inspectores de enseñanza; utili
zando á la vez los informes que debe adquirir de los Sub
delegados de Medicina, Arquitectos y Vocales Médicos 
de las Juntas locales.

4 .° Aprobar los presupuestos de material formados 
por los Maestros, teniendo en cuenta lo informado por 
la Junta local y el Inspector de primera enseñanza.

5 .® Reclamar los legados, donaciones, censos y cuan
tos recursos destinados ú la primera enseñanza oficial 
de la provincia se hubieren distraído de su objeto con 
cualquier motivo.

6 .® Aprobar con las variaciones que estime conve
nientes el itinerario de visita ordi-naria,á las Escuelas 
que anualmente proponga el Inspector, cuidando de que 
las primeramente visitadas lo sean aquellas que por 
cualquier circunstancia no lo hubieren sido en el año 
anterior, para que en el plazo de dos años sean visita
das necesariamente todas las Escuelas de la provincia, 
tanto las oficiales como las no oficiales.

7 .® Acordar las visitas extraordinarias que estimen 
necesarias, sin perjuicio de las que la Superioridad or
dene. En ambos casos, esto es, cuando la Junta provin- 

. cial lo acuerde ó el Ministerio ó el Rectorado ordenen 
al Inspector una visita extraordinaria, éste hará á la 
vez la ordinaria á las demás Escuelas de la localinad, 
las cuales serán excluidas del itinerario que para la vi
sita ordinaria se .encuentre previamente establecido. 
Terminada que sea- la visita extraordinaria, pondrá en 
conocimiento de la Anlorldad que la ordenó el resulta
do de ella.

Al terminar cada periodo de visita, el Inspector dará 
cuenta por escrito á la Junta provincial del resultado 
de ella en cada una de las Escuelas, proponiéndolos 
acuerdos que deben adoptarse para corregir las deficien
cias que en la enseñanza hubiere observado y, en casos 
exlraordinariós, los premios á que se hayan hecho acree
dores los Maestros.

■ 8.® Dar cuenta al Rectorado, y en caso al Gobernador 
por conducta de aquél, do las faltas que advierta en los 
Centros de enseñanza puestos á su cuidado, proponiendo 
los medios de corrección.

9. ® Proponer los premios y castigos á que se hayan 
hecho acreedores los encargados de la primera ense
ñanza.

10. Informar y elevar al Rector los expedientes para 
la construcción y reparación de los edificios destinados 
á la primera enseñanza, asi como los de subvención 
para estos mismos fines y de los de supresión, distribu
ción y cambio de categoría de las Escuelas.

11. Formar y tramitar los expedientes gubernativos 
que procedan contra los Maestros y Auxiliares, excep
ción hecha dé los casos en que por el Ministerio ó el 
Rectorado se estimase conveniente el nombramiento de 
Delegado especial.

12. Informar los expedientes de separación, sustitu
ción, permutas y licencias de los maestros.

13. Proponer al Gobierno, por pondudo del Rectora
do, la creación de Escuelas donde no las hubiese, ó el 
aumenlo de ellas donde no fueren suficientes.

14. Formar y aprobar bienAlmenle los escalafones de 
los Maestros de primera enseñanza para el percibo del 
aumenlo gradual, remitiendo un ejemplar á la Sección 
de Estadística del Ministerio. Asimismo tramitarán con 
su informo los recursos de alzada que se promuevan 
contra los acuerdos de la Junta sobre inclusión ó exclu
sión en los eScakifones.

15. Proponer al Gobernador la separación de los in
dividuos de las Juntas locales, y en su caso, si hubiere 
motivos graves, la destitución de toda ella.

16. Proponer para recompensas á las Juntas locales 
de primera enseñanza que á ellas se hagan acreedoras 
por su gran celo en favor de la instrucción popular.

17. Formar cada cinco anos el censo escolar de la 
provincia.

18. Formar, auxiliada por el Inspector, la estadislica 
escolar.

19. Acordar, dando cuenta al Rectorado, la suspen
sión de la enseñanza en cualquiera de las Escuelas de 
primera enseñanza por motivos graves ó comprobados.

20. Procurar que los Ayuntamientos provean de lo
cales con destino á Escuelas, para que la enseñanza no 

j esté abandonada par carecer de ellos, y poner en cono
cimiento de la Superioridad qué Escuelas dejan de fun
cionar por falla de local, y acuerdos adoptados para 

i evitarlo,
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21. Llevar un libro registro de las personas dedica
rías á la enseñanza primaria en la provincia.

22. Promover el establecimiento de bibliotecas peda
gógicas para mayor ilustración del Magisterio, lo mismo 
que el de asociaciones y publicaciones cooperativas de 
la educación comün.

2. 3. Promover en épocas convenientes, y sin perjui
cio de la enseñanza, las reuniones de los Maestros, con 
objeto de discutir problemas pedagógicos, y proponer 
A la Superioridad las reformas que en bien de la ense
ñanza sean convenientes.

Las Juntas provinciales presentarán al Ministerio, 
oportunamente, los temas que hayan de ser objeto de 
discusión, de los cuales cada año se someterán á ella los 
que el Gobierno acuerde.

Estas asambleas serán presididas por el Inspector de 
la provincia, á quien en caso imprevisto sustituirá en la 
presidencia un individuo de la Junta provincial desig
nado por la misma. .

Las Juntas provinciales incluirán en sus Memorias 
anuales los resultados de estas asambleas.

24. Fomenta! el establecimiento de Cajas escolares, 
colonias escolares para las vacaciones de la canícula y 
Asociaciones protectoras de la enseñanza, compuestas 
de las personas que en los pueblos y en los distintos 
barrios de las ciudades se preocupen por la difusjón de 
la cultura.

25. Procurar la constitución de Asociaciones protec
toras de la infancia y de la clase obrera para la creación 
de Centros en los cuales los hijos de clases necesitadas 
tengan albergue durante el dia, y si posible fuera, vesti
do y alimentos, y en que los obreros, durante las prime
ras horas de la noche, puedan completar su instrucción.

Art 16. Todo individuo de la Junta provincial puede 
espontánea y voluntariamente girar visitas á las Escue
las de la provincia, poniendo en conocimiento de la Cor
poración las observaciones que juzguen procedentes y 
los medios que á su juicio fueren bastantes á corregir 
los deficiencias notadas; entendiéndose que tal servicio 
será gratuito y meritorio, haciendo constar su celo en 
el libro de actas de la Junta y poniéndolo en conocimien
to do la Superioridad.

• Art. 17. Siempre que cualquier individuo de la Jun
ta provincial concurra á presenciar exámenes en las Es
cuelas de la provincia, tendrá la presidencia de honor, 
si no se hallasen presentes el Rector, el Gobernador, 
algún Consejero de Instrucción pública ó algún Inspec
tor do enseñanza.

Art. 18. Corresponde al Vocal Médico de la Junta 
provincial certificar en los expedientes en que los Maes
tros soliciten dispensado defecto físico pura el ejercicio 
de su profesión. *

Art. 19. Los Gobernadores cuidarán que las Juntas 
tengan á su disposición local adecuado para celebrar 
sus sesiones, asi como el local necesario para las ofici
nas de la Sección de Instrucción pública y Bellas Arles 
y del Inspector de primera enseñanza.

De las Juntas locales de primera enseñanza.
Art. 20. Las Juntas locales de primera enseñanza se 

compondrán:
Del Alcalde, Presidente.
De un Concejal Sindico.
Del Cura párroco; si hubiere más de uno, el que de

signe el Diocesano.
Del Juez municipal.
De los Directores del Instituto y Escuelas superiores, 

y profesionales. -
" Del Subdelegado de Medicina, si lo hubiere, y en su 
defecto, de un Médico municipal.

De tres padres de familia y de dos madres de familia 
en poblaciones que pasen de 10.000 habitantes, reducién
dose éste número 5 dos y una respectivamente en las 
que no lleguen á dicho vecindario.

En las poblaciones en que no hubiere Subdelegado de 
Medicina, el Gobernador nombrará el Médico que ha de 
formar parte de la Junta local. La misma Autoridad 
nombrará los Vocales en concepto de padres y madres 
de familia, en virtud de propuesta hecha por el Ayunta
miento. En la propuesta y en el nombramiento se apli
cará á las Juntas locales lo dispuesto para las provin
ciales en el art. 4.°

£1 Vocal Concejal Sindico cesará cuando deje de de

sempeñar tal funcionen el Ayuntamiento, aun cuando 
continúe siendo Concejal.

El Secretario del Ayuntamiento lo será también de la 
Junta local de primera enseñanza.

Art. 21. Los Vocales electos de la Junta local se reno
varán por mitad cada cuatro años, pudiendo ser reele
gidos.

Art. 22. Las Juntas locales celebrarán sesión ordina
ria una vez al mes por lo menos, y siempre que el Ins
pector visite las Escuelas de la localidad, sin perjuicio 
de las que considere convenientes el Alcalde Presidente 
y de las extraordinarias que soliciten por escrito dos ó 
más Vocales.

Art. 23. Son aplicables á las sesiones de las Juntas 
locales lo dispuesto en los arts. 9.°, 10, 11, 12 y 13, y en 
los párrafos segundo, tercero y cuarto del 7.°

Art. 24. Queda en vigor el art. 65 del reglamento ge
neral para la administración y régimen de la Instruc
ción pública de 20 de Julio de 1859, referente á las atri
buciones que como Autoridad civil competen á los Alcal
des en el gobierno de la enseñanza.

Art. 25. Corresponde á las Juntas locales:
l. ° Realizar mensualmente por medio del Vocal de tur

no la visita á las Escuelas públicas, oficiales y no oficia
les, que existan en el término de su jurisdicción, para 
juzgar los resultados que produzca el método y régimen 
que el Maestro tenga establecido, y dar cuenta á la Junta 
provincial de lo que considere digno de corrección ó re
forma.

2. ° Presidir los exámenes anuales y reparto de pre
mios en las Escuelas.

3. ° El Vocal Médico está obligado á visitar mensual
mente Jas Escuelas, tanto oficiales como las no oficiales, 
en inspección higiénica y sanitaria.

4. ° Cuidar de la higiene, disciplina y moralidad de 
las Escuelas, á cuyo lin la Corporación y cada uno de 
sus individuos tendrán acceso en ellas en cualquier mo
mento.

5. ° Procurarla creación de Escuelas en los grupos 
de población que no las hubiere, y que por su distancia 
de las existentes no sea posible la asistencia de los niños, 
asi como el aumento del número de las que existan si no 
fueren bastantes á satisfacer las necesidades de la ense
ñanza.

6. ° Vigilar por que las personas obligadas á enviar 
sus hijos ó pupilos á las Escuelas cumplan puntualmen
te con esta obligación.

7. ° Procurar la construcción, conservación y repara
ción do los edificios destinados á Escuelas, y de que és
tas no carezcan del mobiliario y enseres necesarios.

A estos efectos promoverán las donaciones en metáli
co y en especies aprovechables para cualquiera de los 
fines indicados, interesando la formación de asociacio
nes de personas de respetabilidad y prestigio para la me
jor recaudación de recursos.

8. ° Las Juntas locales procurarán sostener la mayor 
armonía posible con los Maestros, teniendo en cuenta 
que su acción y el celo y pericia de los Maestros deben 
ser fuerzas coadyugantes al noble fin de la instrucción.

9. °. Dar cuenta á la Junta provincial de cualquier 
irregularidad que notaren en la conducta pública y pri
vada de los Maestros.

10. Prestar á éstos y á los Inspectores el apoyo que 
demanden para el mejor desempeño de su cargo.

11. Oir las quejas y reclamaciones que se presenten 
contra los Maestros, por negligencia ó abandono en el 
cumplimiento de sus deberes, mala conducta, trato in
debido á los alumnos, ó por cualquier otra falla; com
probar tales quejas, y si resultaren ciertas, hacer ó los 
Maestros las advertencias convenientes, y si no se co
rrigiesen, dar cuenta de ello á la Junta provincial.

12. Cuidar que los Maestros dirijan personalmente la 
educación é instrucción de los niños que estén á su car
go, ocupándose con igual solicitud de lodos, sin perder 
ocasión de inculcarles los preceptos de la moj'ul é inspi
rarles el sentimiento del deber y el amor á la patria.

13. No permitir que en local de la Escuela y el me
naje se ocupen en objetos distintos de la instrucción.

14. No permitir que dentro de la Escuela ejerzan los 
Maestros oficios que les impidan cumplir asiduamente 
las obligaciones del Magisterio, y que se dediquen á la 
enseñanza primaria con carácter particular, ya sea en el 
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local de la Escuela, en la casa habitación ó en cualquier 
otro.

15. Dar las posesiones y ceses á los Maestros y Auxi
liares, yn sean en propiedad ó interinamente, comuni
cándolo inmediatamente á la Junta provincial.

Los Maestros recibirán y entregarán bajo inventario 
el edificio y enseres de las Escuelas, y están obligados á 
cuidar de su conservación y son responsables de las 
taitas que hubiere.

16. Llevar el libro inventario de los edificios y ma
terial de enseñanza con la debida separación para cada 
una de las Escuelas, en el que conste relación detallada 
del edificio, su estado de conservación, condiciones y ca
pacidad de las clases, y relación detallada del material 
de enseñanza, indicando el estado de su conservación 
por el uso. Asimismo recibirán y entregarán, bajo inven
tario, á los Maestros, los enseres y menaje que se vayan 
adquiriendo con cargo al presupuesto de material de la 
Escuela.

17. Llevar el libro de matricula de cada Escuela, para 
fine, teniendo en cuenta la capacidad de ella y la pape
leta firmada por el Vocal Médico de no padecer el alum- 
uo ó alumna enfermedad contagiosa ó repulsiva y de ha
llarse vacunado, pueda dar la papeleta de ingreso en la 
Escuela correspondiente.

Dar asimismo las papeletas de baja en la Escuela, á 
propuesta del Maestro, por haber cumplido el alumno la 
edad reglamentaria y tener ya la instrucción correspon
diente á aquel grado.

Conceder permisos temporales por causas justificadas, 
Pora la no asistencia de los alumnos á la Escuela, indi- 
oandoen cada uno el tiempo y causas por que se conce
de. Si el permiso fuese por causa de enfermedad, no se 
Permitirá el reingreso en la Escuela sin informe favora
ble del Vocal Médico.

Los Maestros llevarán el libro de asistencia de losalum- 
r*os autorizados, dando parle á la Junta de las faltas que 
cometan

18. Aceptar bajo recibo ó inventario, las donaciones 
de objetos útiles á la enseñanza.

19. Interesar de las personas pudientes de la localidad 
le donación de objetos que puedan ser repartidos como 
premios á los alumnos que se distingan durante el cur
so escolar por su asiduidad, comportamiento y ajilica- 
ción.

20. Formar anualmente la estadislica escolar, remi
tiéndola á la Junta provincial.

21. Realizar cada cinco años el censo escolar del te- 
frilorio de su demarcación, conforme á modelos que se 
Publicarán por el Ministerio de Instrucción pública.

22. Examinar é informar, con vista del inventario, y 
teniendo en cuenta las necesidades de la enseñanza, el 
Presupuesto de material que formulen los Maestros, re- 
uiitióndolo á la Junta provincial para su aprobación.

23. Fomentar la creación y desarrollo de los Muscos 
escolares con los objetos que se recojan en los paseos 
instructivos que los alumnos realicen bajo la dirección 
de los Maestros, remitiendo los ejemplares sobrantes á 
la Junta provincial para que pueda destribuirlos entre 
otras Escuelas de la provincia que carezcan de ellos.

rambicn corresponden á las Juntas locales las 
atribuciones que en el art. 15 se asignan á las provincia
les bajo los números 22, 24 y 25.

25. Suplir las deficiencias que en la enseñanza se 
dotan, especialmente en las pequeñas localidades, por 
abandonar los runos la Escuela antes de encontrarse re
gularmente instruidos, facilitando todo lo posible la 
enseñanza de adultos y las especiales de aplicación.

26. Llevar el libro registro de las personas que en su 
demarcación se dediquen a la enseñanza primaria con 
carácter no oficial.

27. Proponer á la Junta provincial el cambio de hora 
de clases, indicando las razones en que se funda, y 
acompañando el informe escrito de los Maestros. ' '

28. Dar cuenta á la Junta provincial en los meses de 
Enero y Julio de cada año délos trabajos hechos y de 
■os resultados obtenidos durante el semestre anterior, 
y evacuar los informes que se les pidan por las Autori- 
dudes académicas, y cumplimentar las órdenes que de 
ellas reciban.

Ar.L 26. Las Juntas locales podrán trasladar, con 
ocasión de vacante, de una Escuela á otra de la localidad,

siempre que sea del mismo grado, á los Maestros y Au
xiliares, teniendo en cuenta sus condiciones de asidui
dad, celo é inteligencia, si dicho traslado se considera 
como premio á aquellas condiciones, ó las opuestas en 
casos contrarios. El acuerdo lo pondrán en conocimiento 
de la Junta provincial, manifestando las razones en que- 
se ha fundado para adoptarlo.

Art. 27. Cuando las necesidades de la enseñanza hi
cieren preciso el traslado de los Maestros del mismo 
grado de la enseñanza de unas Escuelas á otras de la 
misma localidad, las Juntas locales formarán el-opor
tuno expediente, en el que se funda la conveniencia 
del traslado, y pOT conduelo de la Junta provincial se 
elevará á la Autoridad que le corresponda hacer los 
nombramientos, conforme al sueldo que disfruten.

Art 28. Las Juntas locales podrán conceder hasta 
quince dias de permiso á los Maestros para faltar á la 
Escuela, indicando la causa en el oficio de concesión. 
No será válido ningún permiso que no se haya otorgado 
por escrito por la Junta local.

Si el Maestro solicitare licencia, fundado en alguno 
de los casos previstos en la legislación vigente, lo hará 
forzosamente por conducto de la Junta local, quien la 
transmitirá á la provincial con su informe. En las licen
cias que se pidan por causa de enfermedad informará 
además por separado el Vocal Médico, previo reconoci
miento.

, Todo permiso que vaya seguido de petición de licen
cia quedará anulado, y se entenderá que comenzó á ha
cer uso de ésta, caso de ser concedida, en el día que 
empezó á utilizar aquél.

Fuera de los casos de enfermedad, debidamente com
probada por el reconocimiento del Vocal Médico, para 
justificar si el padecimiento que se indique en la certi
ficación facultativa le impide el desempeño du su cargo, 
no se permitirá por la Junta local que los Maestros y 
Auxiliares puedan hacer uso de las licencias en forma 
tal que resulten enlazadas con el periodo de vacaciones 
caniculares, y quedarán de hecho anuladas para que no 
resulte una prolongación de vacaciones con perjuicio 
evidente para la enseñanza. ' .

Art. 29. Por causa de epidemias, las Juntas locales 
podrán cerrar temporalmente las Escuelas. De su acuer
do darán cuenta á la Junta provincial, la cual confirma
rá ó revocará el acuerdo.

De las Secciones de Instrucción pública y Bellas Artes.
Art. 30. En cada capilol de provincia habrá una Sec

ción de Instrucción pública y Bellas Arles,, constituida 
por yn Jefe, que lo será el actual Secretario de la Junta 
provincial, sin que en este cambio pierdan las considera
ciones y carácter que Ies asignan las disposiciones hoy 
vigentes; de un Oficial de Secretaria; de un Oficial de 
Contabilidad, y de dos Auxiliares cuando menos.

Todos estos funcionarios serán nombrados por el Mi
nisterio de Instrucción pública, y sus haberes se abona
rán, corno hasta aquí, por la Diputación provincial res
pectiva. El sueldo del Jefe y de los demás funcionarios 
será el que actualmente tengan asignado en el presu
puesto provincial por todos conceptos.

Si no tuviesen consignado las Diputaciones provincia
les créditos para esta plantilla, lo consignarán en el pri
mer presupuesto que formen.

Art. 31. , Corresponde á estas Secciones:
l .° Facilitar á la Junta provincial los expedientes, do

cumentos ó antecedentes que dichas Corporaciones re
clamen.

2 .° Llevar el Archivo y lodo cuanto se refiera al per
sonal de primera enseñanza.

3 .° Llevar el libro de turnos para la provisión de va
cantes.

4 .° Anunciar en los Boletines oficiales los concursos 
y oposiciones que le ordenen los Rectores ó la Superio
ridad, admitiendo las instancias documentadas y remi
tiéndolas á los Rectorados con relación firmada, guar
dando el orden de presentación. Si las instancias que 
presentaren los Maestros no tuviesen la justificación de
bida y documentación requerida, se reclamarán de oficio 
y por conduelo del Alcalde de la localidad en que tengan 
su residencia, dándoles un plazo de diez dias para que 
los presentén, y si terminado éste no los hubiesen pre
sentado, quedarán sin curso, dundo cuenta al Rectorado.

5 .° Intervenir en todo lo que tenga relación con el 
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pugo de las atenciones de primera enseñanza; en la mis
ma forma que hoy lo hacen las Juntas provinciales.

6 .° Llevar la contabilidad é instruir los expedienten 
que hayan de cursar á la Junta Central de Derechos pa-

7 .° Tramitar los expedientes en solicitud de permutas, 
licencias, jubilaciones, sustituciones y cualesquiera otras 
peticiones que formulen los Maestros, oyendo previa
mente A la Junta provincial, si asi estuviere dispuesto.

8 .° Certificar las hojas de servicios y méritos, y ex- 
pedirdas certificaciones con el V.» B.» del Presidente de 
la Junta. ., ,...

Los Jefes délas Secciones de Instrucción publica y 
Bellas Artesa! expedir las (■erlillcnciones que se solici
ten, cuidarán de extenderlas con toda escrupulosidad, ha
ciendo constar en las hojas de servicios que autoricen 
cuantas notas favorables ó desfavorables cónsten en el 
expediente personal del interesado, asi como las licen
cias que hubiere disfrutado, Autoridad que las concedió 
y duración de cada una. . ,

9 .® Formar los estados de movimiento de personal | 
para la esladislica.

10 . Llevar el libro de actas dé la Junta. .
11 . Cuantos otros asuntos meramente administrati

vos les estén encomendados ó se ordenen por las Auto
ridades académicas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 32. Interin se dictan las disposiciones especiales 
• que determinarán la organización y atribuciones de las 
Juntas municipales de primera enseñanza de Madrid y 
Barcelona, seguirán con las que hoy tienen.

Art. 33. Por el Ministerio de Instrucción publica y Be
llas Arles se dictarán las disposiciones convenientes pa
ra que el Instituto Geográfico y Estadístico proceda a la 
formación del censo escolar, que habrá de hacerse si
multáneamente en todo el Peino. .

Serán aplicables al censo escolar las disposiciones 
que sobre penalidad y responsabilidad están vigentes, 
para el censo general de la Nación. La dirección admi
nistrativa de estos trabajos en la provincia estará á car- 

‘ go de los Jefes de las oficinas provinciales de Estadística, 
y auxifiarún á las Juntas provinciales en el desempeño 
de esta obligación. .,

Art. 34. El Ministro de Instrucción publica y Bellas 
Artes dictará asimismo las reglas para la formación de 
la estadística anual general y local, dando los modelos 
áte los estados que deban formarla; á fin de unHicur el 
servicio en cada uno de los grados de la enseñanza; y 
que resulte en forma tal que dentro de la sencillez apa
rezcan cuantos datos })uedun ser útiles al gobernante y 
al sociólogo. . - , , , i „Art. 35. Quedan disuellas las Juntas locales de las 
capitales de provincia.

Art. 36. Tanto las Juntas provinciales corno las loca
les, serán reorganizadas conforme á las disposiciones de 
esle decreto, á cuyo efecto, en el plazo de un mes, las 
Autoridades respectivas procederán á formular las opor
tunas propuestas para el completo de las mismas.

Art. 37. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente decreto. _ ..

Dado en San Sebastián á dos do Septiembre de mu 
novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Arles, Alvaro Figueroa.

(Gaceta 10 Septiembre 1902).

SECCION TERCERA
' "cisi miXTA DE RECLUTAMIENTO

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cumpliendo los preceptos legales, se anuncia 
para conocimiento de los intereandos que el día 20 
del actual, á les ocho de la mañana, y tu el salón 
de Sesiones de la Exorna. Diputación provincial de 
Soria, se celebrajá el «orí. o de las décimas del cu
po para el reemplazo del ejército en el presente 

año, correspondiente á los pueblos de loe partidos 
de Ateca y Tarazona.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1902.— El Gober
nador Presidente, Lorenzo Moneada.—El Secreta
rio de la Comisión, José Vidal. __

s e c c ió n "ju a r t a ___
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

La Dirección general de Contribuciones, con fe
cha 30 de Agosto último, dice á esta Delegación de 
Hacienda lo que sigue:

Por el M nisteiio de Hacienda, con fecha 13 del 
actual, se comunica á esta Dirección la Real orden 
siguiento

«limo. 8r.: Vista la consulta formulada por la 
Diputación provincial de Valencia respecto á los 
epígrafes de la tarifa 1.a de la contribución de uti- 
hatides por que deben tributar las clases pasivas 
provinciales y las asignaciones para gastos de re
presentación de la Presidencia; las dietas de los se
ñores de la Comisión provincial, y las gratificacio
nes é indemnizaciones de todas clases:

Resultando que análoga consulta hecha por la 
Diputación provincial de León, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de aquella provincia en 
1*2 de Junio de 1900, fué resuelta por esa Direc
ción general en 5 de Julio siguiente, puntualizan
do que ios indicados gastos y dietas estaban com
prendidos en el epígrafe 6.° de la tarifa 1.a, á cuyo 
epígrafe y tarifa estaban sujetos también los habe
res de los temporeros, gratificaciones é indemniza
ciones de los empleados de las Diputaciones y 
Ayuntamientos, el haber de lós peones camineros 
y las asignaciones de los empleados de caminos 
provinciales percibidas en concepto de dietas para 
gastos de salida, resolviendo al propio tiempo que 
los socorros de los presos, limosnas para pobres 
impedidos, etc., son de carácter benéfico y están 
exentos de tributación:

Considerando que aquel acuerdo se fundó en la 
consideración de que únicamente el epígrafe 6.° de 
la tarifa 1.a se refiere á los empleados de las Dipu
taciones y Ayuntamientos, y que en la denomina
ción de empicados están comprendidos el Presiden
te de la Corporación y los Vocales de la Comisión 
provincial, por lo que, ac ptado este principio, es 
lógica la consecuencia de llamar á tributar por el 
citado epígrafe á todos los funcionarios, sea cual
quiera su denominación, que perciban sus haberes 
dej pre apuesto provincial:

Considerando que no pueden llamarse emplea
dos de la Diputación el Presidente y los Vocales 
de la Comisión provincial, y por tanto, no deben 
tributar por el epígrafe citado, sino por el 4.° de 
la misma tarifa, en el que están incluidos los Pre
sidentes y Vocales de Corporaciones administrati
vas, bajo cuya denominación se comprenden indu
dablemente las Diputaciones y Ayuntamientos:

Considerando que las gratificaciones, haberes de 
temporeros, premios é indemnizaciones, deben tri
butar con 12 por 1U0 de la cantidad percibida, por
que tal es el espíritu de la ley al consignarlo como 
regiageneral para las clase# civiles y militares en los 
epígrafes 4.° y 5.° de la fepetida tarifa, y no esta-
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blecer nuevos tipos de tributación para dichos ha
beres en el epígrafe que se refiere á los empleados 
de Diputaciones y Ayuntamientos, ni disponer que 
representé la gratificación, premio é indemnización 
que perciban;

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado resolver de 
conformidad con lo informado por esa Dirección 

,, general:
, L0 Que los Presidentes de las Diputaciones y los 

Vocales de las Comisiones provinciales están obli
gados á tributar por el epígrafe 4.° d^ la tarifa pri
mera de la ley de 27 de Marzo de 1900, tomando 
como tipo para la aplicación del impuesto del 10, 

14, 16, 18 ó el 20 por 100, la cantidad anual 
Que cada individuo perciba del presupuesto pro
vincial.

Que ¡as gratificaciones, haberes de tempore
ros, premios é indemnizaciones de los empleados 
de las Diputaciones y Ayuntamientos, contribui- 
yán con el 12 por 100 de la cantidad percibida, es
tando sujetas ai mismo impuesto las que perciba el 
empleado de caminos provinciales en concepto de 
dietas para gastos de salida.

8 .° Que los socorros de los presos y limosnas 
para pobres impedidos, los estipendios á los acogi
dos en los Hospicios, á los niños de la imprenta 
provincial y las retribuciones á las nodrizas, son 
de c&rác'ter benéfico, y en tal concepto, no pueden 
Snj^tarse á tributación por la ley de Utilidades.

L0 Que los peones camineros, desde que tienen 
nombramiento y un título de su empleo, son 

^nóiónariog provinciales, que pierden el carácter 
de jornaleros, y quedan sujetos al epígrafe 6.° de la 
tarifa 1.°- de la ley; y

, o.0 Que la» clases pasivas provinciales y muni
cipales, tributarán por el epígrafe 3.° de la misma 
tarifa.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Lo que áé hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para conocimiento de Jas Oficinas y 
Corporaciones, que tengan el debei de cumplimen
tar lo dispuesto en la precedente real disposición.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1902.—£1 Admi
nistrador de contribuciones, Ricardo Cisneros.

Tesorería de Hacienda de h provincia de Zaragosa
El represoutauta de la Sooiedad Arrendataria 

de Contibucioues de esta provincia, D. Juan Casa
do Torres, en uso de las atribuciones que le confie
re la condición 6.a del contrato de arriendo, ha te
nido á bien nombrar recaudador auxiliar agente 
ejecutivo de la tercera zona de Calatayud á D. An
tonio Moros Duoe.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 15 de Septienbre de 1902.—El Teso
rero, P. O., Carlos Dale.—V.° B.°—El Delegado, 
R. Guijarro.

SECCION QUINTA
Akaliia de la S, B. y 8,8. Ciudad de datageea,

Para cumplir una orden del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, se cita á Muría Aben- 
grado Frusbrán, para que se presente ante el señor 
Administrador de Hacienda en las oficina-; de la 
Delegación, calle de la Morería, el día 20 del ac
tual, á las once.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1902.—Vicente 
Fornéa. •

.. SECCION SEXTA "
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el próximo año de 1903, se hallará expuesto 
al público por termino de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Almonaoid de la Cuba 11 de Septiembre de 1902. 
—El Alcalde, Manuel Lahoz.

Por dimisión del que la desempeñaba, se hallará 
vacante la plaza de Médico de esta villa, con el 
sueldo anual de 125 pesetas por la beneficencia, 
pagadas del presupuesto municipal, 750 pesetas 
pagadas por los ganaderos y 875 pesetas pagadas 
de las igualas con los vecinos, cuya suma de 1.750 
pesetas serán pagadas por trimestres vencidos., se
gún queda dicho. ■

El que quiera podrá presentar sus solicitudes 
hasta dicho día, en que se proveerá.

Godojos 12 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Tomás Ibáñez.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, ñon la dotación anual de 500 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es-» 
ta Alcaldía hasta el día 30 del mes actual.

También se hace saber que la cuenta municipal 
del año 1901 se hallará de manifiesto en esta Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio de quince 
días desde la inserción de este anuncio en el4BoLK- 
t ín  Of ic ia l .

Contamina 14 de Septiembre de 1902. —El Al
calde, Ramón Múrente.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales voluntarios para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos de este pueblo en el año 
1903, el Ayuntamiento y Junta de asociados de la 
misma han acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas á derechos, por 
un período de uno á tres años, y para el caso de no 
tener efecto la primera y segunda subasta, se veri
fique el arriendo de la venta con la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes por el término de un 
año, bajo los pliegos de condicionas que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del A juntamiento, 
señalándose para las subastas:

Del arriendo d venta libre.
La primera subasta el día 25 del actual y la se

gunda el día 7 de Octubre próximo.
Del arriendo con la exclusiva.

La primera el día 18 del referido Octubre, la se
gunda el día 29 del mismo y la tercera el día 8 de
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Noviembre, á las diez horas de los días respectivos, 
advirtiendo que no se celebrará subasta siguiente 
á le que diese resultado.

Viver de la Sierra 13 de Septiembre de 1902.— 
El Alcalde, Antonio Jiménez.

Se halla vacante la titular de Practicante en Ci
rugía y barbero de esta villa, con la dotación de 
200 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal y casa libre.

El agraciado por dichos servicios no puede exi
gir á sus vecinos nada absolutamente.

Solicitudes hasta el día 30 del actual, en que se 
proveerá.

Oseja 14 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Dámaso Soriano.

Por espacio de quince días, quedan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1901.
Presupuesto adicional y refundido para 1902; y 
Presupuesto municipal ordinario para 1903.
Nuez de Ebro 15 de Septiembre de 1902.—El 

Alcalde, P. O., Julián Calve, Secretario.
........— i....... ..

SECCION SEP ÍJMA
JUZGADOS DE PBIMEHA INSTANCIA

Pina.
D. Mariano García Puente y Avellán, Juez de 

primera instancia de la villa y partido de Pina;
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento 

intestado, de D. Miguel Cortés y Cortés, hijo de 
D. Joaquín y D.a Joaquina, natural de Mediana, da 
treinta y un años de edad, que falleció en Zaragoza 
el día 22 de Diciembre de 1901, hallándose casado 
con D.a Elisa Ejerique, y que se ha presentado á 
reclamar su herencia D. Antonio Gros Gamo,como 
marido da D.a Dolores Cortés y Cortés, para ésta y 
para D. Joaquín Cortés y Cortés, D.a Carmen Cor
tés y Cortés, D. Antonio Cortés y Cortés y D.a An
selma Cortés y Cortés, todos hermanos de doble 
vínculo del finado D. Miguel Cortés; y en su virtud 
se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á dicha herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en el ultimo pueblo ó periódico en que se 
verifique; pues así lo he acordado en el expediente 
incoado á nombre de D. Antonio Gros Gamo como 
marido de D.a Dolores Cortés y Cortés.

Dado en Pina á 5 de Septiembre de 1902—Ma
riano García Puente.—Ante mí, Juan Berdún y 
Pallarás.

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Caballero de la 

Real y distinguida orden de Garlos III, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Tarazona;
Hago saber: Que D.a María Pilar Vázquez To

rres, soltera, propietaria, de veintiún años, vecina 
de Novallas, ha acudido á este Juzgado, solicitan
do que á ella y su hermana Asunción Vázquez To
rres se les declare únicas y universales herederas 
abintestato de su hermana Muría Jesús Vázquez 
Torres, que falleció el 8 de Enero de 1887 en dicho

pueblo de Novadas, cuando aun no contaba tres 
años de edad, y por tanto soltera é intestada, de
jando como más próximos parientes colaterales á 
sus dos únicas hermanas D.a María Pilar y doña 
Asunción Vázquez Torres.

En su virtud, he acordado llamar por el presen
te á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que la D.a María Pilar y su hermana D.a Asunción 
Vázquez Torres á la herencia de la dicha María 
Jesús, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla, dentro de treinta días, contados desde 
el siguiente á la publicación dei presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Tarazona á 11 de Septiembre de 1902. 
—Saturnino Bajo,—Ante mí, el Actuario. Ramón 
Martínez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Mor ata de Jalón.
D. Antonio Jaime Garcés, Juez municipal de Mo- 

rata de Jalón,
Hago saber: Que para pago de principal y cos

tas en juicio verbal declarativo, se venderá en pú
blica subasta la finca siguiente:

Una casa, con corral contiguo, de extensión ig
norada, sita en el croquis de esta villa, y su calle 
de Extramuros, demarcada con el número 47 mo
derno, compuesta de dos pisos y el firme, en mal 
estado de conservación; confrontante al frente con 
dicha calle, por donde tiene la entrada; á la dere
cha entrando, con casa de Pedro Miñaua Embid, á 
la izquierda con casa de Manuel Oriol, y por la 
espalda ó fondo, con terreno común, llamado «Las 
Cañadillas», tasada pericialmente en 1.475 pesetas; 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cubra los dos 
terceras partes de la tasación, no pudiendo hacer 
manda' sino aquellos que hayan depositado en el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación.

2 .a El comprador no podrá exigir la presenta
ción de títulos de propiedad; pero podrá pedir se 
le suplan con el derecho de resarcirse todos los 
gastos que, en su caso, podrán ser de cuenta de los 
bienes del deudor principal.

Para cuya subasta y remate, he señalado el día 
10 de Octubre de este año, á las once de su maña
na, en la sala de este Juzgado^Casa Consistorial 
de esta villa), donde se adjudicará la finca á favor 
del postor más beneficioso.

Dado en Morata de Jalón, á diez de Septiembre 
de mil novecientos dos.—Antonio Jaime.—Ante 
mí, Jacinto Antonio Lope.

San Mateo de Gallego.
Hallándose vacante la Secretaría del Juzgado 

municipal de esta pueblo, por dimisión del que 
la desempeñaba, se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para que, los que se crean con ap
titud, presenten sus instancias documentadas en 
este Juzgado, por término de quince días.

San Mateo de Gallego 13 de Septiembre de 1902. 
—El Juez Municipal, José Poc.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


